
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 307/2017

De conformidad con lo dispuesto por esta Presidencia, median-

te decreto dictado en fecha 26 de enero de 2017, se emite la pre-

sente resolución mediante la cual se anuncia el procedimiento

abierto de adjudicación del “Contrato de suministro e instalación

de mobiliario en el Centro de Producción e Iniciativas (CPI) ubica-

do en la antigua Escuela Normal de Magisterio de Córdoba”.

1. Objeto del contrato:

El contrato tiene por objeto el suministro, montaje e instalación

de todo el mobiliario incluido y definido en el “Proyecto de sumi-

nistro e instalación de mobiliario en Centro de Producción e Inicia-

tivas (CPI) en la antigua Escuela de Magisterio”.

2. Presupuesto máximo de gasto:

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS

OCHENTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS

(246.381,19), incluido I.V.A.

3. Criterios para la adjudicación del contrato:

Los especificados en la cláusula número 11 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares:

A) Proposición económica (60 %).

B) Reducción del plazo de ejecución (20%).

C) Ampliación plazo de garantía (20%).

4. Plazo máximo de ejecución del contrato:

Dos (2) meses.

5. Requisitos de solvencia:

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 del

TRLCSP, no se exige estar en posición de clasificación. La sol-

vencia se acreditará por los medios que se recogen en la cláusu-

la número 21 del Pliego de Condiciones Administrativas Particula-

res.

6. Proposiciones, lugar y plazo de presentación:

En la forma prevista en la base 21 del Pliego de Cláusulas Ad-

ministrativas Particulares.

Se presentarán en la Oficina de Contratación de la Gerencia

Municipal de Urbanismo (Av. Medina Azahara, 4) hasta las 12:00

horas del día siguiente de transcurrido ocho (8) días naturales,

desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o festivo,

se trasladará al día siguiente hábil.

7. Apertura de plicas:

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la Geren-

cia Municipal de Urbanismo en la fecha y hora que se anuncie en

el Perfil del Contratante de esta GMU

(http://www.gmucordoba.es/).

Córdoba, 31 de enero de 2017. Firmado electrónicamente por

el Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Pedro Gar-

cía Jiménez.
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